
RAD. N° 2011-00373-00 
PERTENENCIA, Adelantado por ABELIA HERRERA, Contra EDITA HERRERA. 
SECRETARÍA: Señor Juez, pasó a su despacho el presente proceso informándole 
que se encuentra vencido el término probatorio, del dictamen pericial y se 
encuentra para fijar fecha para la audiencia de instrucción y juzgamiento. Para 
proveer. 
 
Sincelejo Agosto 04 de  2022 

 
 

LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ. 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 
Agosto cuatro (04) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Vista la nota secretarial que antecede, encontrándose este proceso encuadrado 
dentro de las exigencias que para el caso consagra el articulo 625 numeral 1º 
literal b, del Código General del Proceso, para convocar a la audiencia de 
instrucción y juzgamiento, por encontrarse concluida la etapa probatoria al interior 
de este asunto, para efectos de alegatos y fallo. 
 
Por lo expuesto se, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
1º).- Señálese el día trece (13) de octubre de 2022, a las 9:00 A.M. para llevar a 
cabo la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento, señalada en el artículo 373 del 
C.G.P. 
 
2º).- Cítese a todas las partes por los correos electrónicos y por el medio más 
expedito, para que concurran y presenten sus alegatos de conclusión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
JOSE LUIS PINEDA SIERRA. 

JUEZ. 
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